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INFORME DE AUDITORIA

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Día: 28 Mes 04 Año: 2025

Aspecto Evaluable (Unidad
Auditable): AUDITORIA DE TALENTO HUMANO

Líderes del Proceso: JUAN CARLOS CABRERA ESTRADA (Representante
Legal)

Objetivo de la Auditoría: Evaluar la conformidad del proceso de Gestión
Estrategica del Talento Humano con los lineamientos del
Sistema lntegrado de Gestión del CDAN, asícomo con la
normatividad vigente aplicable en materia de talento
humano. Igualmente, verificar la gestión de los riesgos
legales derivados del incumplimiento de dicho proceso y
el grado de compromiso de la Alta Dirección frente a la
promoción y socialización del Código de lntegridad y los
principios del servicio público establecidos por la Función
Pública

Alcance de la Auditoría: La auditoría se realizará del 22 al29 de abril de 2025 en
las instalaciones del Centro de Diagnóstico Automotor de
Nariño Ltda., ubicado en la calle 19A No. 42-50 del
Municipio de Pasto, en la gerencia de la empresa para
las operaciones realizadas entre el 2 de enero al 30 de
marzo de 2025, incluyendo todos las actividades de la
Gestión Estratégica delTalento Humano, tomando como
base (oiterios de auditoria) to'das las normas fegales
aplicables a las empresas de economía mixta en materia
de Talento Humano.

Criterios de la Auditoía: Los registrados en el alcance de la auditoria

Reunlón de Apertura Elecución de la Auditoría Reunión de Cierre

Día 23 Mes 04 Año 2025 Desde
22t04t2025

Hasta
29104t2025

Día 29 Mes 04 Año 2025D/M/A DIMIA

Apoyo oficina de Cor¡trollr¡temo Auditor Líder
Paula Andrea Carvaial Castro No Aplica

PRINCIPALES SITUACIONES DETEcTADAS, RESULTADoS DE I-A auoIlode, REcoMENDAcIoNES

En Centro de Üagnóstico Automotor de Nariño Limrtda @ntamos con ac¡edit*ión ONAC, vigente a la fecha,
con úd¡go de acrcditac¡ón @OIN-A3O bajo la norma ISOú\EC 170fr:2012

Dir*ciótt: Calle 19A 42-il Banio Pandiaco - Pasb - Nariño
Teléfonos (2)7313636 - (2)731§38 - Celular: 318W80824 - 31U431730 - 310il01134

Coneo eledrónidg: dila¡@telñdn.@m.co - www.dan. gov.m
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Durante la auditoría al proceso de Talento Humano, se evidenció que el
Reg{amento lnterno de Trabajo fue aprobado por la junta socios, cumpliendo con
los requisitos formales establecidos en la normatividad laboral. Sin embargo, a la
fecha de la auditoría, dicho reglamento no ha sido socializado con los trabajadores
de la entidad, a pesar de que su entrada en vigor requiere dicha divulgación para
ser plenamente aplicable

Criterio:

Causas:

Concentración de func¡ones estratégicas y operativas en cabeza del
repr€sentante legal, quien tarntÍén actúa como jefe de Talento Humano, lo
que ha diftcultado la gest¡ón oportuna de los procesos de divulgación y
comunicación organizac¡onal.

Consecuencias:

Desconocimiento por parte del personal de las normas, derechos y deberes
laborales que rigen la relación de traba.io.
Posibles confl¡ctos laborales derivados de la falta de claridad sobre el marco
normativo aplicable.
Riesgo de sanciones administrativas por parte del Ministerio del Trabajo por
incumplimiento de deberes legales.
Débil implementación del MIPG en su componente de gestión del talento
humano, afectando la cultura organizacional y la gobernanza.

En Centro de üqnós?k o Automotot de Naiño L¡m¡tda @lta,,os cin achditeiú ONAC, v¡gerte a la ¡*h4
con códige de ñreditac¡ón O9-Oll'l-O3o bqo le noma ISO/IEC 17020:2012

D¡reci¡b: Ca e 19A 42-50 Aqrio Pañ¡a@ - Pasto - N iño
Tdéloña, (2)731§§ - (2)731§38 - Cetu@ 3188,ü824 - 31e$1730 - 31W811U

Cqrgo d#n¡@: d@aÍ@.tdeom-@m.co - www.dan. gov.cg
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HALLAZGO N' 1: Socializac¡ón del reglamento ¡ntemo de trabajo al personal del CDA

Condiciones:

Articulo 108 del Cód¡go Sustant¡vo del Trabajo establece que el Reglamento lntemo
de Trabajo debe ser dado a conocer a los trabajadores una vez aprobado.
Circular 047 de 2021 del Min¡sterio del Trabajo re¡tera la ¡mportancia de socializar
los documentos que reguhn l€s fl-.lrciones laborales para garantizar €l principio de
legal¡dad y el derecho a ¡a ¡nformac¡ón.
Política de Talento Humano de la ent¡dad enfat¡za el compromiso con la
transparenc¡a, la comunicación intema y el cumplimiento de la normativa laboral.
Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG, Componente de Gest¡ón del
Talento Humano, promueve la comunicac¡ón efectiva de politicas y reglamentos que
impactan d¡rectamente al personal.
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Recomendaciones:

Socializar de manera inmediata el Reglamento lntemo de TrabaF a todos los
trabajadores de la enüdad med¡ante med¡os f¡s¡cos o d¡gitales verificables.
Dejar constanc¡a escrita de la entrega y expl¡cación del reglamento a cada
funcionario, preferiblemente con firma de recibido o registro en medio digital
institucional.
Diseñar e ¡mplementar un procedimiento formal para la d¡vulgación de documentos
normativos ¡ntemos que ¡ncluyan cronogramas, responsables y canales de
comunicación.
Evaluar la pos¡bil¡dad de delegar funciones especificas del área de Talento
Humano e personal de apoyo o €s€sores, para evitar conflictos de inierés y
garantizar la gestión efectiva de los procesos laborales

HALLAZGO N" 2: Ausencia de socialización permanente del Código de lntegridad a
los trabajadores de la entidad

Cond¡c¡ones:

Criterio:

Política de lntegridad del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión -
MIPG: Establece que las ent¡dades deben promover la apropiación del
Código de lntegridad mediante acciones de sensibilización permanentes.
Directiva Presidencial 02 de 2019: Define la obligatoriedad de implementar
estrateg¡as de comunicación interna para fortalecer la cultura de integr¡dad
en las entidades públicas.
Principios del Sistema de Control lnterno (Ley 87 de 1993): Promueven el
fortalec¡miento de valores éticos como base para una gestión transparente
y eficaz.
Código de Ética de la entidad (si aplica): Refuerza la nec€sidad de prornover
la integridacl como valor organizacional.

En Cenlo de üqnóst¡co Autondor de Naiño L¡m¡tada @l/8,ng§ cs1 aqditac¡ón ONAC, vige e a la fecha,
con údgo da eBdlteién &OlN-ofi b4o la nqma ISO/IEC 17020:2012

D¡redóo: Calle 19A 42-50 Burio P$d¡ee - Pe§'to - N{iño
Tolétonos (2)73136 - (2)731§38 - Celular: 318AeM4 - 318¿4j173, - 318'181134

Coneo doúón ¡ca : dutat@tdecün.@ m.co - www. dan. Eov. @
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Se ev¡denció que el Código de lntegridad adoptado por la entidad, en cumplim¡ento
de los lineamientos del Modelo lntegrado de Planeac¡ón y Gestión (MIPG), no ha
sido objeto de procesos de socialización permanente y s¡stemática entre los
funcronerios. No se encontraron evidencias de capacitaciones, actividades
pedagóg¡cas, campañas internas n¡ registros que den cuenta de una estrategia
continua para la apropiación de los valores que lo componen: honestidad, respeto,
compromiso, diligencia y justicia.
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Causas:

. Falta de planificación en la ejecución de estrateg¡as de comunicación interna
sobre el Código de lntegridad y ausencia de un responsable designado
formalmente para liderar la promoción de la cultura ética dentro de la entidad.

. Falta de delegaclrn a los lideres de área la divu§acón del cód(,o de integridad

. Priorización de actividades operativas y administrativas por parte del
representante legal, lo que ha dejado en segundo plano las acciones
formativas y pedagógicas relacionadas con los valores institucionales.

Consecuencias:

Bajo nivel de conocim¡ento y apropiación de los valores institucionales por
parte del talento humano.
Riesgo de comportamientos no alineados con los princ¡pios éticos
instituc¡onales.
Debilitamiento del amb¡ente de control y de la cultura organizacional ba§ada
en la ¡ntegridad.
Pérdida de oportunidades para prevenir situac¡ones de corrupción o conflicto
de interés.

RECOT',ENDACIONES:

1. Diseñar e implementar un plan institucional de capacitaclones el Código de
lntegridad, para desarrollar actividades per¡ódicas de sensibilizac¡ón y
apropiación dirig¡das a todos los trabajadores del CDA de Nariño.

2. Asignar un responsable instituc¡onal para liderar la estrategia de promoción de
la integridad y velar por su ejecución continua.

3. Utilizar diversos canales de comunicación interna (correo instituc¡onal,
carteleras, reun¡ones, medios digitales) para ¡elorza¡ constantemente los
valores del Código de lntegridad.

4. Medir el nivel de apropiac¡ón del Código de lntegridad mediante encuestas
intemas u otras herram¡entas de evaluac¡ón, y ejustar les e§trateg¡a§ según los
resultados.

CONCLUSIONES DE LA AUDITOR¡A

Como resultado de la auditoría al proceso de Gestión Estratégica del Talento Humano
del CDA de Nariño, se concluye que, si bien existen avances formales como la
aprobación del Reglamento lnterno de Trabajo y la adopc¡ón del Código de lntegridad,
se evidencian debilidades en su implementación práctica debido a la falta de
socialización efectiva y sostenida con los trabajadores.

En Ceño de Di¿qn&k'o Alnomc,.ot de Nariño Ltmitda @ntamos @.1 ac¡Ed,itac¡ón ONAC, v¡gente a la b,cha,
con ddigo de tÉótaci6t1 OS-Ol|!l4g b4o la norma ISO/IEC 170202012

D¡r&q&: Ca e 19A 42-50 Bano Pand¡*o - Pño - Nanño
Tdétonos (2)73136§ - (2)731§30 - Cduldt: 31OA@A24 - 31e$1730 - 31MAl1U

Coíeo elffi n¡@: cd ana¡@tdecqn. @m.c, - www. dan. gov. @
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Asimismo, se observó una limitada planificación y ejecución de estrategias de
comunicación interna, lo cual ha afectado la apropiación de los valores institucionales
y la aplicación del marco normativo laboral. Estas def¡cienc¡as se deben, en parte, a
la concentración de funciones en el representante legal sin delegación adecuada ni
apoyo técnico especializado.

Lo anterior representa un riesgo para el cumplim¡ento normativo, el fortalecimiento de
la cultura organizacional y la consolidación del Modelo lntegrado de Planeac¡ón y
Gestión (MIPG), por lo que se recomienda adoptar medidas correctivas que
garanticen una gestión más eficiente, ética y part¡cipat¡va del talento humano.

RESUMEN EJECUTIVO

Título de la Auditoria: Auditoria del Talento Humano

Alcance de la Aud¡toria: La auditoría se realizará del22 al29 de abril de 2025 en
las ¡nstelac¡ones del Centro de Diagnósüco Automotor de Nariño Ltda., ub¡cado en
la calle 19A No.42-50 del Municipio de Pasto, en la gerenc¡a de la empresa para
las operaciones realizadas entre el 2 de enero al 30 de mazo de 2025, ¡ncluyendo
todos las act¡v¡dades de la Gestión Estratégica delTalento Humano, tomando como
base (criterios de aud¡toria) todas las normas legales aplicables a las empresas de
economía mixta en materia de Talento Humano.

En Ce¡tuo de Agon&t¡co Autorl,ctd de Nüiño Ljñftsda @úú!d§ @n ac¡Ed,itac¡ó¡t ONAC, v¡g@te a la f&;¡,a,
con údtgo de €¿lBditáEió.1 0SOll,¿4§ blo la notma lSO,/lEC 17020:2012

At@cih: Ca e 194 12-ñ gario Parñieo - Pasfo - Nal/iño
TdéÍao6 (2)731§§ - (2)731§38 - Cdul.r: 318UNU4 - 31 4j1730-3186,/tU1A

Coneo electñn¡@: d$ar@td€r,on. @m -@ - tv¡¿1¡t. dan - gav. @

APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITOR|A

Nombre Completo Responsabil¡dad (cargo) \ \rima

Profesional de Apoyo a la
ofona de corilrol lntemo

CE}ITRO DE D¡AGI{ÓSTEO AUTOMOTOR DE ]{ARIÑO LTDA.

IT{FORiIE DE AUDÍTORiA

Objetivo de la Auditoria: Evaluar la conformidad del proceso de Gest¡ón
Estratégica del Talento Humano con los lineamientos del Sistema Integrado de
Gestión del CDAN, así como con la normat¡viclad v¡gente apl¡cable en mater¡a de
talento humano. lgualmente, verificar la gest¡ón de los riesgos legales derivados
del incumplimiento de dicho proceso y el grado de compromiso de la Alta Dirección
frente a la promoción y socialización del Código de lntegridad y los principios del
servic¡o público establecidos por la Función Pública.

§\

Paula Andrea Carvaiel Castro
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Resumen de los hallazgos u observaciones encontradas:

La auditoría ident¡ficó las siguientes deficiencias significativas en la gestión
financiera:

1. Aunque el reglamento fue aprobado por la junta de socios, no ha sido
debidamente divulgado entre los trabajadores, lo cual imp¡cle su aplicación
efectiva y genera riesgos laborales y legales.

2. No se encontraron ev¡dencias de capacitaciones ni estrateg¡as
institucionales que promuevan la apropiación de los valores éticos
(honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia), afectando la
cultura organizacional.

Recomendaciones:

Se recomienda a la administración del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño
Ltda.:

Para la soc¡alización del reglamento interno de trabajo al personal del CDA:
Realizar de manera inmediata la socializac¡ón formal del Reglamento lnterno
de Trabajo cln todos los trabajadores d CDA de Nariño, utilizando rnedios
físicos o digitales ¡nstituc¡onales y clejando constanc¡a de su recepción, a fin
de garantizar su aplicación efectiva y cumplimiento legal.
Para la Ausencia de socialización permanente del Código de lntegridad a
los trabajadores de la entidad: Diseñar e ¡mplementar un plan institucional
de sensibilización sobre el Código de lntegridad, con actividades periódicas
dirigidas a todo el personal, asegurando la asignación de un responsable
que lidere su ctivulgación y uso crntinuo de canales internos de
comun¡cación.

Conclus¡ones:

La auditoría evidenció avances formales en el proceso de Talento Humano, pero
también debilidades importantes en su implementación, especialmente en
aspectos de comunicación y apropiación normativa. La falta de planificación de
socializac¡ón de la documentación, planes, manuales o normativas aprobadas para

al de la a.

En Ceitro de ü?q,ndslico Autonotq de Nañño Limitada @nte,no.s @o aqditüidl ONAC, vige e d la lüha
can údilp de &¡editadú1 agoll,l-O$ blo la nqma ISO4EC 170n:2012

D¡rs(:c¡&: Ca e 1 9A 42-50 B8rr¡o P*tdi€(p - Pa§,to - Na¡iño
Telélonos (2)73138§ - (2)731§38 - Cdulat: 3188{.8Úl,24 - 31e$1730 - 31851.81134

CoÍeo elffi n¡@: danat@telto¡n. @m.co - www.dan. gpv. @
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